EL LIBRO BLANCO DE LAS INGENIERIAS DEL AMBITO INDUSTRIAL. 
La propuesta contempla dos titulaciones, una de Grado denominada Ingeniero en Tecnologías Industriales, a cursar en 3 años, y otra de Postgrado, Master Ingeniero Industrial, de 2 años .La Conferencia de Directores de las ETS de Ingenieros Industriales destaca la necesidad de preservar la secuencia de aprendizaje y la formación generalizada del actual ingeniero industrial

Dos títulos integrados - Ingeniero en Tecnologías Industriales y Master Ingeniero Industrial- es la propuesta del Libro Blanco de las Ingenierías del ámbito industrial elaborado por la Conferencia de Directores de Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieros Industriales.

El documento incluye un análisis exhaustivo de los estudios afines en los principales países de la Unión Europea, con indicación de las modificaciones legales emprendidas por estos para adaptarlos a la reforma diseñada en Bolonia en 1999.

El texto destaca como objetivo general de todos los estudios de Grado «formar titulados preparados para acceder al mercado de trabajo con garantías de empleabilidad», por lo que dedica sendos capítulos al estudio del mercado de trabajo y la inserción laboral, al análisis de la demanda de titulados en todas las carreras de ingeniería del ámbito industrial y a la definición de las competencias específicas y transversales de las diferentes titulaciones.

Propuesta de Titulaciones

1) Dos títulos integrados: Ingeniero en Tecnologías Industriales y Master Ingeniero Industrial

Las conclusiones de los trabajos anteriormente citados, la necesidad de que España pueda ofertar estudios de ingeniería del mismo nivel que los que ofrecen los países más avanzados de nuestro entorno y una argumentación de carácter académico relativa a la necesidad de que exista un título que “preserve la secuencia natural de aprendizaje en ingeniería”, son los ejes que justifican el punto más destacado de la propuesta: la existencia de unos estudios integrados por dos titulaciones, una de Grado denominada Ingeniero en Tecnologías Industriales a cursar en 3 años (180 ECTS) más un Proyecto Fín de Grado (20 ECTS) y otra de Postgrado a realizar en dos años académicos (120 ETCS) que daría lugar al título de Master Ingeniero Industrial con las competencias y atribuciones profesionales del Ingeniero Industrial actual. En el texto se afirma que “el Master Ingeniero Industrial será clave para el funcionamiento y el desarrollo del sector industrial en un país como España donde predominan las pequeñas y medianas empresas, que no pueden permitirse contratar varios ingenieros (uno por especialidad).”
En opinión de la Conferencia de Directores, “un modelo de formación consistente en unos primeros cursos (Grado) dedicados a proporcionar unas sólidas bases en las ciencias de aplicación a los procesos industriales para continuar en los últimos (Master) con materias más específicamente tecnológicas, es la esencia de una titulación que históricamente ha ayudado mucho a la modernización industrial del país, y que hoy día cuenta con pleno reconocimiento nacional e internacional, y con el infrecuente aval de no tener tasa de desempleo”. 

Según la propuesta, para acceder directamente a los estudios de Master Ingeniero Industrial basta haber cursado los 180 ECTS del título de Ingeniero en Tecnologías Industriales, no siendo necesaro realizar el Proyecto Fin de Grado. Puede accederse desde cualquier otro Grado homologando los estudios de primer ciclo. 

Si el Master Ingeniero Industrial es un profesional generalista equiparable al actual Ingeniero Industrial, “el Ingeniero en Tecnologías Industriales responde a un tipo de ingeniero cada vez cada vez más demandado por Centros Tecnológicos y las empresas de I+D+i”. Entre los perfiles que caracterizan a este graduado, en el libro se destacan su capacidad para participar en proyectos de investigación, para realizar trabajos de modelización matemática y computación en centros tecnológicos y para desarrollar, programar y aplicar métodos analíticos y numéricos de análisis de modelos lineales y no lineales en todos los ámbitos de la ingeniería industrial

2) Títulos de Grado no integrados

La propuesta de la Conferencia de Directores incluye cinco titulaciones de Grado: Ingeniero Mecánico, Ingeniero en Sistemas Eléctricos, Ingeniero en Electrónica y Automática, Ingeniero Químico e Ingeniero en Diseño Industrial. Quienes cursen estas titulaciones serán profesionales capacitados para aplicar las tecnologías específicas de sus respectivos campos de actuación. Estas carreras se cursarían en tres años académicos (180 ECTS) más un Proyecto Fín de Grado (20 ECTS).

3) Títulos de Master no integrado 

La Conferencia de Directores propone siete títulos de Master de dos cursos de duración (120 ECTS). Se fija un 50% de contenidos formativos comunes (135 ECTS) para tres de ellos: Master Ingeniero en Organización Industrial, Master Ingeniero Químico, Master Ingeniero de Materiales. Los Master no sujetos a directrices son: Master en Ingeniería Eléctrica, Master en Ingeniería Mecánica, Master en Sistemas Energéticos y Master en Ingeniería Textil. A estos estudios se puede acceder desde cualquier carrera de Grado del ámbito industrial. La única excepción que contempla el documento se refiere al Master Ingeniero Químico, al que sólo se accede directamente desde el Grado en Ingeniería Química, pudiéndose acceder desde otro Grado homologando los estudios de primer ciclo

	Títulos Integrados
	

	Ingeniero en Tecnologías Industriales
	( 180 ECTS y Proyecto Fin de Grado (20 ECTS)

( 75% directrices generales comunes 135 (ECTS)

	Master Ingeniero Industrial
	( 120 ECTS 

( 50% directrices generales comunes (60 ECTS)

( Se accede directamente habiendo cursado los 180 ECTS del Grado Ingeniero en Tecnologías Industriales

( Desde cualquier otro Grado se accede homologando el título de primer ciclo


	Títulos de Grado no integrados
	

	Ingeniero Mecánico

Ingeniero en Sistemas Eléctricos

Ingeniero en Electrónica y Automática 

Ingeniero Químico

Ingeniero en Diseño Industrial
	( 180 ECTS 

( Proyecto Fin de Grado (20 ECTS)

( 75% directrices generales comunes 

(135 ECTS)


	Títulos de Master no integrados 
	

	Master en Ingeniería de Organización Industrial

Master en Ingeniería de Materiales
	( (120 ECTS)

( 50% directrices generales comunes (60 ECTS)

( Acceso directo desde cualquier Grado del ámbito industrial

	Master en Ingeniería Química
	( (120 ECTS)

( 50% directrices generales comunes (60 ECTS)

 (Se accede directamente desde el Grado en Ingeniería Química. Desde cualquier otro Grado se accede homologando el título de primer ciclo

	Master en Ingeniería Eléctrica

Master en Ingeniería Mecánica

Master en Ingeniería de Sistemas Energéticos

Master en Ingeniería Textil
	( (120 ECTS)

(Sin directrices generales comunes




